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Artfcalo 1.° Las lepea obligarán en la Penfnsula, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días da sn promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
1` pramulgación el día en que termina la inserción de la
1ey en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignoranciá de las leyes no egcusa de su
oitmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é I^istr^ecció^z de 24 de Enaro de 19U6.--
drticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
aatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
1os snplementos adelantados por los mismos, asf como los
derechos de insercián de los anuncioa en los periódicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si•lo hnbie
re, del importe total do los reí'cridos gastos, de cuyo car-
go aoa, con arreglo á lo dispues^o en la regla 8.' del art. 8.°

r^^^^, i ^: C^^.i IG^^^.

^^^^+t^^^^r^ ^^ ^d^ii^^^^ ^^.^7^i^^i^^^

(Q^aceta clel dia 27 c1e Octubre.) ^

SS. hi`,I. el R?v Doa Alfon^o TYII y

1a I3,r:Ixa Doña Víctoria hugenia (que

Dioa guarde) continúaln sin novedad

en au importante salud.

Del miemo beneficio diafrutan to-

daa Iaa demás pereonas de la Augu$-

^ C C^
SUSCR1PCIóN PARTICULAR

EN CÓBDODA P88etás. FIIESA DE CÓEDOBAPBSetaa. 4
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Nícm^ero s^.celto, 4U céntimoa de peaeta.

Se pnblicw toGos loa ^íss, RzCepto loa domingos.

NOT© IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se- !
$ores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.ETar dispon- ^

^ drán que se fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, don• ^
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

^ Aguilar que, hallándose incluídas ó no
6 en Ia matrícula del comercio ó de la
ç induatria,; hayan de emplear en el
^ ejercicio do sus oflcios ó profesiones ;
^ pesas ó medidas, presentarán en la ^
^ o8cin,^ de Contrástacién, que se esta •^
^ blecerá cfurxnto los expresados días .
' ee dicha cabez3 ĉe partído, todaG ?as ^
^, pesas, medi ŭss y aparatos de pesar á
^ que deben poseer, para proceder á su. ^
i contraetaciGn; debiendo advertir que, í
^ sogún el li,eglamento, el surtido me- `

nor qus debe tener to4o sstableci^ .;
^ miento ó pueato do venta es el si

guiente:
ta Real F;;milia. ^ ^d por menor.-11ledidae de longi•

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

eircular núm. 2998

^ tud: metro. Diedidas de capacidad: la
serie completa deada el doble litro al
centilitro, de madera ó metal para loa
áridos que no ae vendan al peso. Tan-
tas otras, series iguales á la anterior
y da metal. para los líquidoe, como

^ exijan ia higiene y•el aseo. Pesae:
" una de 10 kilogramos, otra de b, otra
^ de 2, ptra dQ^ 1 y una aerie de 2 kilo•

PESAS Y MEDIDAS ^ gramos de talón. Aparatos de pesar:

En uso de lae fácultades que por el ^ dos balanzas.ordirtarias.•

vigente reglameato .de Peeas y íliedi- ' Al por mayor.-Medidas de longi-
das ae me confieren, he acordado que ^ tud: metro. Medidas de capacidad: la
tenga lugar la contraetación periódi• ^ eerie completa deede el medio hecto ^
ca anual en el partido judicial dei ^ litro hasta el doble decilitro, de ma•
^gnilar, con aujecibn á las aiguientes ^ dera 6 metál para Jos áridoa que no
preacripcionee: ^ se vendan al peeo. Tantas otrae se-

1•A En los díae 6, 6 y 7 del prósi• ^ ries iguaiea á la anterior y de metal
mo mee de Noviernbre, los comercfan• ^ para loa líqnidoa, como ezijan la hi-
tes, induatriales, cosecheros, farma- ^ gie$e y el aseo. Pesas: dos de 20 ki-
eguticoa, particulares que realicen ^ lograbnos, una de 10, otra de F, doe
comprae ó ventas, aanque no teugan ĝ de 2, una ds 1, otra de 600 gramos;
lugar' las transaccionea en estableci- ^ doe de 200, uiia de 100 y^otra de 60:
cimientos abiertoa al público, oflcinae ^ Aparatoa de peear: una balanza ordi•
ó establecimientos públicos, ya. db- ; naria y otra balanza, báscula ó r4^
pendan de la Admiaiatración general 3 mana con que paedan haceree peéa-
del Eatado, de la •provincial ó de la ^ dae de 5U kilogramod.
municipal y todas laa personas de ^ Todo eatablecimiento en que ten•

DE LA

OBA^,
P'ranqueo F
concertada^

.s

Las leyea, órdenes y anuncios qne se manden public^r etr
los Boletinea oficiales se han de remitir al Jefe pol^Lica
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do
los menciónados p@riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1c

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrec^,a
responsabilidad, de conservar los números de este I;ot.T^ •-
Tix, coleccionados para su e,^ouadernación, que deberá ve -
rificarse al final de cada año•

ADVa$TaNCre.-Conforme con la condición 4.' ^:.:
pliego que ha servido de ba^e para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó annncio que sea á iristancia d^r

^ parte sin •que ábonen los interesados el importo de su pu-
^ blicación; ó garanticen el pago, á razón de 2ó cúnti:^,,^
^ por línea d parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

gan lugar compras á ventas al por
mayor ^ menor deberá estar surtido
de las pesas, medidas y aparatos de
pesar ya espresadoa pr.ra una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma peraona ejerza
diferentea profeaiones ú o8cios, debe•
rá proveerse de las pe5as y medi •
das correspondientea á cada uno ^le
ellos.

EI dueí^o de varios establecimientos
ó puestos diferentes, aunque se hallen
en un mismo pueblo, habrA de tener
en cada uno de elloa al surtido debido
de pesas y medidae.

2.a Terminada la contrastación
en la cabeza de partido se continuará
en el reeto del partido judicial de
Aguilar, en el orden siguiento: bíon-
turque y Puente Genil.

3." Los que poseyeren•peaas b me•
didas que no sean del eiatima métri-
co decima•1; loa que no ae hallen eurti-

dos del número^y clase debidos de pe•

saa y medidas; loe que cierren aus es-

tablecimientos ó ee ausenten en :la

gpoca de la contrastación sin déjar

peraona que les represente, ó 1os qne

negaren la eritrada en sus estableci•

mientos al funcionario que desempe-

ñe el servicio, incurrirán en las pe•

nae ,g mnltae que sefiala el Beglá-

mento. • ^ •

Las peaas, medidas y aparatos de

pesar que no aean del •eistema métri•

co decimal ó que, aún siéndolo, no

fueren contrastadae, eon ilegales y,

por lo tanto, deberán caer en comiso.

4.• Los séñoiea Alcaldes facilita-

rán para au contraatación al funcio•

nario que lleve á cabo el servicio, to• ^

das ]as colecciones da pesas y medi-

das que debe poseer el Ayuntamiento,

local y mueblaje para la oficina, una

relación detallada de los estableci-

mientos y puestos de venta de todas

clasea, y por ínflmos que sean, que:

eaistar en Hu jnrisdicción, en .os que

por la naturaleza del tráfico á qua ae

dedican ae necesite emplear pesas ó

medidas, agentes que le a^ompañen

en la comprobación á domicilio y, en

una palabra, todo e! apoyo moral y

material que le eea necesario y recla-

me de ellos para el mejor desempeño

de su cometido.

5.A Los señores Alcaldes procurá-

rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento de estas disposiciones, y se

atendrán á la vez muy especialmente

á Ias expresadas en la circular que

sobre esta materia ee inaertó en el

BOLETIN OFICIAL del 2U de Noviom-

bre de 1901, haciendo que todas las

Corporacionea, induatriales, etc., ae
f
t
i

^ halleq proviptoa del surtido completo

^ de pesae' y medidas, obligándoles, ei'

^ no lo eatavieren, á. adquirirlas inme-

S diatamente. ^
3 Igualmente procederán á dar á eata •

^ circular la mayor publicidad posible,.,

^ á Sn de que en ningún caso puedan^

s alegar ignorancia de las díaposicio^

^ nes en ella contenidas las pereonas

^ qne vieilen obligadas por la ley á en

^ cumplimiento.
^ Córdoba 2F de Octubre de 1906.---.
j El Gob9rnador, JOSF SANMAtiTÍN.
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JEr ATU^ A DE MiNAS
DF LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2997 ^

Número del ezpediente 6.042 1

Bon Francisco ^Jotomayor y Navarro, In^e- ^
i

niero Jefe accidental del Di trito ^iinero i

de Córdoba. ^

Hago saber: que por don Manuel ^

Lnriquez, repreaentante de la Com- ^
paiiia The Seville Oollieries Limited,
y vecino de Córdoba, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una inetancia, fecha 16 de Oc-
tubre de 1906, aolicitando ae le conce-
dan trescientas pertenencias para la
mina denominada Santa Juana, de

saineral hulla, sita en el término de
Hornachueloa y paraje que llaman de
Valdeiníierno, en la dehesa de Loa
Llanos, que linda por todos vientos
con terrenos de la misma; cuyo re•
giatro le ha eido admitido por decreto
del eeñor Gobernador de 23 de Octu-
bre de 1906, ealvo mejor derecho, ba•
jo la siguiente deeignación: se tendrá
por punto de partida la estaca núme-
ro ^ de )a mina Santa Ana 3.`, térmi •
no de Hornachuelos, deade cuyo pun•
to de partida, dirección Sur, se medi-
rán 60J metroo y primera eataca; de
primera á aegunda al 0. 2.000 me•
tros; de aegunda á tercera S. 1.500
metros; de tercera á cuarta E. 2.000

^ de cuarta á primera, intes-metros, y
tando eon loe lados 0. de las Ininas
!,a ('onatancia y Santa Ana 3.a, 1.600
metros, quedando asi cerrado el peri-
metro de las treecientae pertenenciae
solicitadae.

Lo que ae publica dA orden del se-
ñor Gobernador por medio de eate
edicto para que en el término de
treinta diaa puedan producir eus re-
c^amACiones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que ae crean con derecho
para ello.

Córdoba 25 de Octubre de 1906.-
El Ingeniero Jefe, P. 0., Francisco
Sotomayor.

_ ^

^rreIldataria de Ser^icios p^blicas ;
n$ LA -^

PROVINCIA D)^ CORDOBA

N$m 3008
^rszc^o •

-SEC^UDACIÓN DE aONTSIBUCIOIQE^

É IMPUSdT08

BOLETIN OFICIAL Dl^ LA PROVINCI^^ DF CORDOBA

Zona de Córdoba

Córdoba, 1 al 25
O^ejo, 4 y 5
Villaviciosa, 18, 19 y 20

Zona de Aguilar

A,^uilar, 9 al 13

Monturque, 6, 7 y 8

Puente Genil, 1 al 6

Zona de Raena

Raena, 20 al 25

Luque, 5 al ^3

Valenzuela, 8

7,ona de Bujalance

Bujalanse, 8 a112
Caiiete, 6 al 7
Carpio, 5 al 7
Pedro Abad, 2 y 3

7•ona de Cabra

Cabra, 21 al 25
Doíia Mencia, 1, 2 y 3
Nueva Carteya, 1, 2 y 3
Zuheroa, 1, 2 y 3

Zona de Castro del Río

Caatro, 3 al 7
Eepejo, 8 al il

7.ona de Fuente Obéjuna

Fuente Obejuna, 17 al 20
Belmez, 22 al 26
Blázquez, :3 y 4
Eapiel, 10, ll y 12
Granjuela, 7 y 8
Valaequillo, 10 y il
Villaharta, 3 y 4
V^llanueva del Rey, 6, 7 y 8

Zona de Hinojosa

Iiinojosa, 19 al 23
Belalcázar, 12 al 15

Fuente la Lancha, 11 y 12

8anta Eufemia, 10 al 12

Villaralto, 4 y 6

Viso, 6 al 9

'Lona de

Montilla, 1 al b

Í

Montilla

Zona de Lueena

Lucena, 6 al 10
Encinas Realea, 8, 9 y 10

Zona de Posadas

Posadae, 6, 7 y 8
Almodóvar, 1 y 2
Carlota, 17 at 20 ^
Fuente Paimera, 3, 4 y 5
Guadalcázar, 14 y 16
Hornachuelos, 3 y 4
Paima del Rio, 10, l i y 18

Zona de Pozoblanco

Pozoblanco, 1 al 4
Alcaracejoa, 8 y 9
Aíiora, 10 y 11
Oonquista, 23 y 24
Dos Torrea, 12 al 14
Guijo, 18 y 19
Pedroclie, 1ó al 1?
Torrecampo, 20 al 22
Villanueva de Córdoba, 23 al
Villanueva del Duque, 6 al 7

Zona de Montoro

•Montoro, 18 al 22
Adqmuz, 16 al 18
Villafranca, `l0 al 22
Villa del Rio, 15 al 17

Zona de Pri^go

Priego, 21 al 25

En virtud de lo diapueeto en el-ar.•i
tículo 36 de la Inatruccibn de 26 de
Abril de 1900, ae anuncia por tpedio
del•preaente edicto que el primer pe^
rlodo de la recaudación voluntaria dé
lae cuotas correapondientes al cuarto
trimeetre del corriente año, por Ias
coatribucionea r^iatBCa, urbana, indus-
tr^i, carruajea de lujo, al.coholés,
trangportes, iriquilinato de easinos yo
eárculoa de recreo, utilidadea y cáno^
por axperficie de minaa, tendrá lugar
ea el prózimo mee de Noviembre, en
loe diae y puebloe que á continuación
se ezpreaan y aitioa de coetumbre:

26

Almedinilla, l4, 16 y 16
Carcabuey, 3 xl 6
Fuente Tbjar, 18 y 19

7,ona de ia Rambla

Rambla, 21 al 25
Fernán Núñez, 4 al 7
Montalbán, 3 al 5
Montemayor, 8 al 10
Santaella, 7 al 9
San Sebastián, 3 y 4
Victoria, 6 y 6

Zona de Rute

Rute, 7 al 11
Iznájar, 7 al 10
B9nameji, 8 al 11
Palenciana, 6 al 7
Lo que se hace público en eate pe•

riódico oficial para conocimiento de
los contribuyentea, á quienea se ad •
vierte que, aegún el art. 36 de la Ine-
trucción de 26 de Abril de 1900, loe ^
que no hubi@aen eatisfecho aus cuotas
]oa días seña!adoa para cada locali• ^
dad, podrán veriflcarlo ein recargo
durante los dias 25 al 30 del ya men- ^
cionado mea de Noviembre prbsimo ^
penidero, en el local del pueblo de la i
zona donde tiene eatablecidas aua ofi• ^
cinas el recaudador. ^

^ Córdoba 23 de Octubre de 1906.- ^
Por poder de la Arrendataria de Ser• ^
vicios públicos, F. de Veciana.

.,^,.yunt^rni^nt^^

CA8TR0 DEL RIO ^
Ni^m. 8007

Don Andrós Criado y R.odrignes. Alcalde ^
con®titucional de esta ^ills, ^

Hago saber: que á los treinta dias ^

de este anuncio, b sea el 22 de No- ^
viembre prózimo venidero, tendrá 9
lugar en esta Ca$a Capitular, de on- ^
ce i► doce de la mafiana, la aubasta ;
para el arriendo del arbitrio munici- ^
pal sobre pueatoa en plaza y vía pú-
blica, eirviendo de tipo para la mis- `

^ ma la auma de 4 200 peaetaa.
El arriendo com^renderá todo el

a ailo natural de 1907, bajo lae condi-
ciones conaignadas en el pliego que
se encuentra de maniñesto en la Se-
cretaría de eete Municipío.

Los licitadorea deberán acreditar
haber coneígnado en la Depooitaría-
del Ayuntamiento el 5 por 100 de la'
cantidad que sirve de tipo para la su-
baeta, acompañando ademl^a eu cédu-•
la peraonal.

La fianza que ha de prestar el re-

pre'entarae licitador aiguno, ee cele•
brarl^ eegund:^ subasta á loa cincodias
de la primera, con baja del 10 por
100 de au tipo.

Lar propoeiciones deberán hacarae
en pliegos cerradoa y ae presenturán
media hora antea de la aeñalada para
el remate, redactadas eu la eiguiente
forma:

Don . . . . . , vecino do . . . . . , con cé•
dula personal de clase. ..., núme•
ro . . . . . , ezpedida en . . , . . , huce pre-
aente qu9 informado del pliego de
condicionee para el arriendo del ar•
bitrio eobre pueetoe en plaza y ^í&
pública por todo el afio de 1907,
acepta todaa y cada una de dichas
condicionea, y ofrece por el referido
arbitrio la cantidad de... .. pesetae
(consignadas en letra.)

(Fesha y firma.)

Castro dol Rio 24 de Octubra de
1906.-And^ós Criado.

Nñm. 3007

Hago aaber: que eI arriendo en ^u•

basta púbiica de' arbitrio de ueo obli-

gatorio de pe3aa y medidas para el

venidero año de 1907 tendrá lugar
por pujaa !► la Ilana, en esta Caea Ca•

pitular, á los diez diae del en que apa•

rezca inHerto eete edicto en el BoI.$ •

TIx OFICIAL de la provincia, en la

forma que determina el Real decreto
de 7 de Junio de 1891, hacié^dose

constar quo el tipo de la aubaeta eerá

el de l0.OC0 peaetaa y que lo^ licita-

dorea deberán peaentar au cédula per•

sonal y documento que acredite haber

cenaignado en la Depositaria munici•

pal el 5 por 100 de la cantidad que

airve de tipo, efendo de cnenta del

rematante todoe Ioe gaetoe del ezpe•

diente, con inclusión del que produz-

ea la publicación d^ eate anuncio en

el BOLHTIN OFICIAL de ]a provincia,

quedando obligado á cumpiir laa de.

más condicionea que conatan del p':ie•

go que ee encuentra de maniflesto en

eaia Sec: etaría municipal.

EL remate tendrá lugar de once á
doce de la maiiana y no se adm^tirá
propoeición que no cubra el tipo ee-
ilalado, y caso de no preaentaree lici•
tador alauno ae celebrará otra aubae-
ta á los cinco diae, con baja del 10
por 100 del tipo eeñalado para la pri-
mera.

Caetro del Rio 24 de Octubre de
1906,-Andréa Criado,

)!rUENTE LA Ld^XOHA

rnatante será el importe en raetálico Don Felipe
de dos menaualidades ó garantia per- .illa.

Ntim. ^999

Plaea Arends, Alsslds dc esN

aonal, ri así lo eetima el Ayuntamisn- Hsgo;eaber: que formadoe por Ier
to, otorgándoae en todo caeo la co- Junta peri^ial loe repartimientoe de
rreapondiente eacritura pública. rúatica y de urbana para •1 prózimo

El importe del ramate ae ingresa- aiio de 1907, ae encuentran de mani•
ri^ por mewualidades anticipadas en 8eato en ld Secretaria de eate Ayunta-
loe cinco primeroa diae de cada .aao mie^cto, por, el plazo de ocho díae, pa-
de loa meeee , del eontrato, y eerá ra loe etqetoe reglamentarioe.
obligacibn del rematante eatiefacer Tambiéa hpgo naber:.que formado
todoa loa gastoe del ezpadiente, .ad_ por el Apnntapliento el padrón de cb-
cq^o loa de ineerción de eata. edicto dulaa perronalee para dicho aiio ae
eII el BOLETIN QI!•ICI^L de ia provin- ^ halla .de manifleeto en la miema 8e-
cia, ^ cratarla, por igaal tbrmino y h los

No ae admitirb propoaioida Que no ^ m,i^toa efectoe, dentro .d• cnyoa pla-
cubra el tipo aeñajpdo, y Qaoo de no l zoe pueden loe contribuyentea enellos

_-v^ ^oi^i^rz^s lo oda^ ^S a'ra;: yup o:Yaa :•us^ eun ua OJa9lcrli')3icIL1fl5 c,DoT , y:: anuoa7^y ^.t+: 6^:úui 't a^qi^i ,^ru
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29 DE OCTUBRE DE 1906

cotnprendido9 aducir lao r@elamacio
nee que juzguen conducentes.

l^uente la Lancha 20 de Oatubre de
1906.-Felipe Plaza.

BUĴALANCE
Núm ŝ989

Dou JoSg Eapinosa de'.os 141cnteros y Nava-
rro, Alcalde con^titnei^nal de esta ciudad.
fiago saber: que el .Ayuntamiento

de mi presidencia, en la sesión ordi-

naria celebr^da el día 20 del actual,

ha vieto y aceptado el proyecto da
presupuesto municipal ordinario pa•

ra e1 prózimo año de 1907, ya censu-
•^ rado favorablemente por el señor Re-

gidor Sindico, acordando se publiquen
edictos anunciando estar ezpuesto al

Público en esta Secretaria, por ol pla•
20 legal de quince días, para que se

bagan, respacto al miemo las recla-
maciones ctue se crean procedentes.

Bujalanc© 22 de Octubre de 1906.

-^1osé Eapi^^osa.

CORDOBA

rúm. 301G

Vacantea dos p'aza^ de Peritos ve

terinarios inspectores de carnes del

matad^ro púbiico da esta ciudad, do•

t$da cada una con el haber da 1.600

Peaetas áoua^, y acordado por el ea-

^elentísimo Ayuntamiento de mi pre

eidencia su proviaión por concurso,

^0u arrglo á cuanto diepone la vigen

te Instrucción de Sanidad y e+ Regla-
IDento del Cue.rpo do veterinarioe ti-

tulares, aprobado por Real decreto de

$^ de biarzo último, pueden los que

tapiren á desempeilar los eapresados

cargos preaentar sus solicitudes do-

^umentadas en la Secretaria munici•

pa1, dentro del plazo de treinta dias,
t contar desde el en que aparezca in•

serto el presente en el BoLETIx OFi-

t^L de la provincia, aiempre que los

aspirantes, zí más de poseer el titulo

Arofesional, figuren inacritos en el eg•

preqado Cuerpo.
Lo que se anuncia, como modiflca

^idn del edicto anteriormente publica-

do sobre este asunto, para reconoci

miento de los que, reuniendo dichas

^ondiciones, deaeen ocupar los referi•

dos empleos.
Córdoba 26 de Octubre de 1906.-

Joeé Qarcía Martínez.

ESPEJO

N úm. 3009

Don Frenoisco Q^racía Romero, Alcalde oone-
titncional de ssta vills.

8ago saber: que terminada la ma•
tricula industrial y de comercio para
81 aiio prógi.mo da 1907, ae halla de
maniñesto en la Se^retaría de este
^yuntamiento, para que los intere•
e+tdos puedan eaaminarla y deducir
l^e reclamaciones que juzguen opor-
tuuas durante al término de diez dias,
çontados desde esta fe ĉha.

Eapejo 24 de Octubre de 1906.-
^r^►ncisco aracia.

torial de est^ distrito ®n sua ramos de
rí^etica y urbana para el año de 1907,

se hallan de manifiesto en la Secreta-

ria municipal durante ocho dias, A

contar desde el de !a inaerción del

presente en el BoLETIl( OFICIAL de la

provincia, al objeto de que puedan
ser egaminados por los interesados y

deducir contra ellos en dicho p©rio

do cuantas reclamacionos consideren

pertinentes.
Fuente Palmera 24 de Octubre de

1906.-D'I^anual Té^lez.

FUE:^TE TÓJAR

Nf^m. 3011

Don Mannel Abalos Rnano, Olcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitncional de
esta villa.

Hago saber: que terminados loa re•
partos de las riquezas rtistica y ur-
bana de este distrito municipal, res ^
pectivos al venidero año de 1907, en

cumpli^^^iento á lo que está preveni-

do quedan expuestos al público en

la Secrataria d® esta Corporacián,

^,ue en el plazo de ocho di^aara ,p q
contar desde la inserción del presente

8n el BOLETIN OFICIAL, puedan ega-

minarlos los contribuyantea y aducir

las reclamaciones qae tengau á bien.

Fuente Tójar 23 de Octubre de 19Uíi.

-Manuel Abaios.

JUZ+GrAD^JS

MARTOS

^ Otra petaea, piel. verdosa, con las
^ inicia.les J. L. enlazadaa en platino.

^ Otra petacu de jipijapa.

^ Otra de acero. .
Otra de Ubríque.
Otras dos de Panamá, con un círcu•

!o da cuern; en una en re iwfl un Ca-

ballo y en la otra un perro.
Otra de oro, con una tira do rubies.

Otra de cuero ing^8s, noñra, con

una corona y una ^I. de plata.

Otra de plata, con esmalte.

Una fosforera eamaltada.

Otra idem de plata li.sa.

Otr,a de acero.
Otra estriada, de plata, con ana

cadena con dijes.
Una caja pequeíia de hierro, cua•

drada, pintada en encarnado en el
intarior, con un asa en la tapaáera.

Uaa fosforera de oro, paqueiia,
compafiera de la petaca, tambié q de
oro, ante^ descripta, con la que for-
ma juego.

Otra fosfcrera, forma cabeza de ca-
balio.

Una cadena de plata in,lesa, con

dijee.

Otra cadena, una nava,ja y un la •
piz, que hacer^ juego con !a fosforera

^ forma cabaza de caballo.
Dos pipas de á mbar.
Una máquina fotográfica, con un

estuche siatema Codag, de película.
Media doceua de cubiertos de plata

de Meaeses.
Media docana de cucharitas café,

baño de plata, con la inscripción ^Ba•
zar da La Unión, Madrid.^

^ Media docena cuchilloa con la ina^
^ cripción ^Toledo^, calidad superior.

C^xatro jamones.
' Un Cristo de marfil, con cruz de
^ palo aanto, inacrutado en tiras y re•

Nizm. 3001

Don Eladio RoúríRuez y Valeiras, Juez do
instrusei^n de esta ciuáad y sn parri^lo.

Por el preeente ruego y encargo ú

todas las autoridades, tanto civiles

como militares y demás agentes de la

policia judicial de la Nación, den or-

dsn á sus d?pendientes para que pro•

cedan !^ la busca y ocupación de loa

efectos que á continuación se rese•

ñan, robados la noche del eiete al

h d 14i '^timo en ia caseriac o e arzo u

i
mates de oro haciendo estrel!as, de
una modia vara la cruz.

Un centro de meaa artístico, imita-
ción A: ústico, de metal, con colores

vaciadoe ^ fuego.

Una escribanía en forma de maza,
b sea dos columnitas cruzadas, y en
los eatremos los tintaros de porce•
lana. -

^o
denominada La Vereda, de este tér- ^
mino, propiedad do dou Juan Lechu• ^
^a Valdivia, y siendo habidos los ,
pondr^n á dispoaición de este Juaga- ^
do, con las parsonas en cuyo poder ^
se encuentren, si no acreditan au le•
gítima adquisición, puea en ello eQtá
interesada la recta admínistración de
justicia.

Dado en 3[artoa á diez y siete de ^
Octubre de mil novetientos seis.- ^
Eladio )iodríguez.-Por eu mandado,
Licenciado Pedro Ocaña.

Efectos sustraídos.

Uaa aljofaina da plata y dos va909
del mismo mecal, estos con las inicia-
les J. V .

Un tranchete ó navaja con un lazo
de aeda,. procedents de la caaa ^Joh•
són^, de Má!aga.

Dos bolsilloe de aeda para bom•
bonee.

Una escopeta de un caíión con mar•
ca ^L. Vive3^, Barcelona.

Otra oscopeta da ua cañbn eistema
Una pietola de dos cañones, uno en ^ ^ parecido á Mailaer, niquelado el eg-

cima de otro, con la culata de mar8l. tractor ^ grabado en el ^Cotonier Bu •
Doa tranchetea ó navajaa curvas,

falo^, con funda de cuero, forro de
con cachas negras, una de madera y bayeta encarna3a

y las iniciatei J. L.

pletoa, marcadoa ton lae inicialos J.
X., dudlndoae si también tenian la
inicial R.

Trea docenae de cucharillaa con las
mismas inicialea, en su magor parte.

Una cartera de piel negra, cpn doa
L. enlazadas y eomaltadae.

Una petaca, piel de j abali, con ana
corona esmaltada.

3

Tres paraguas, uno con cantonera,
de plata en el puiio; otro con el putio
de oro ñgurando una raii, y el otro
con el pu8o de madera, rú9tico.

Un jarro de plata, forma mod®rnis-
ta, el asa una airona.

Dos candelabros de plata, con cua-
tro brazoa cada uno, que parten da la
cabeza de un muñeco.

Uá centro de mesa de metal dora•
do, que forma un cuerno en pié, ar•
tistico.

Un semanario, navajaa de afeitar,
forma P. corazón.

Una amaricana de pana color café,
forros da franela á listas blancas ca•
fé con leche, hacha en Córdoba, sas-
trería ^Lubián. ^

Otra negra, forro i3am, comprada

en la misma sastrería.

Otra de m3zcla, de igual sastrería.
Otra negra, diagonal, forro de se•

da, de igual sastrería.
Otra á cuadritos oacuros.
Un pantalón da pana á iistas me•

nudas color cafó.
Otro pautalón de pana á listas

grueeas color ceniza, y los botones
^ J. Lubián, Córdoba. ^

Tres costales nuevos de lona, sin
coetura en los costados, de un metro
cincusnta y sais cantimetros de largo,
á cuadros grandes blancos y oscuros,
con tres grupos de cuatro listas en
toda su longitud, y moíias azules y
blancas en los egtramos, iniciales J.
L. en el centro.

Otro viejo de lona, con cuadros de.
liatas azules en toda su longitud y an•
chura,

ii

Nñm. t002

Por la preeente requisitoria se ci•
tan, llaman y emplazan á los tres au-
jetos cuyas aeñas á continuación ae
eapresari^n, para que en el t^rmino ds
diez díae, contados desde el aiguiente
al sn que aparezca ineerta en la Q'ace-
ta de d2adrid y Boletinea o^tciales de
Jaia, Córdoba, $evilla y Yálaga,
comparezcan en eate Juzgado á rea-
ponder á los cargos que lea reaultan
en el sumario quo se in^truye por ro-
bo ^ don Juan Lechuga Paldivia; corr
apercibimiento de que ai no lo veriñ-
can serí^n declarados rebeldea y loa
parará el perjuicio ft que ]aaya lugar.

Al propio tiempo ruego y®ncargo
á todas las autoridades, tanto civiles
somo militarea y dem^a agentes de la
policía judicial de la nación, dea or-
den á sus del9ndlontea para que pro-
cedan á la bueca y captura de dichoa
indivíduos, poniéndolo$, ca9o de aer !
habidos, en la priaión de eate partido, =
á disposición de este JuLgado, con las
aeguridades conveníeatea.

Dada en idartoe á diez , sieta da
O^tubr® de m{t novecientoa $9is.--
Eladio $odríguez.-P. S. D[., Licen•
ciado Padro Ocaña .

J. L.

Un reAólver niquelado, de cinco.
tiros, con culata de nácar y di^para-c
dor automático.

Una escopeta mosha, marca ^Jaba•
lí^,^orma perdíz, calibre doce, para^
tiro de pichón, con caja de cuero, y
en eata una ahapa de metal blanao;
que diCe: ^.Acapulto, para L3chuga^_.,

FUENTE PALA[ERA

Nt^m. 3010

D0n Mannel Téllez Piatón, Alsalds oonatitn-

aional de eata villa.

$ago saber: que terminadoe loa re •
Aartimientos de la contributión terri-

Se^lai de los sujet os.

Aatonio 1*arnániez Am^ (a) Jaco,
vaclao de Na9va C,^rteya, con resi•
dencia en el tbrmino da Alcaudete, cu-
yo eujeto, al realiaarae el robo por
que se proca3e, m^ntaba ua caballo
blanco y llevab.^ una escupata.

Un sujeto com^ da ^noa clnc,uante ► .
años, gcueao, ml^s bian bajo que altaa.l
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^ubio, color sano, entrecano, afeita•
ado; vestia pantalón de pana claro,
chaleco también de pana, algo más
o®curo, cruzado, chaqueta nagra y
sobre elIa bluea color gri^, armado
de una escopeta y montaba un caba•
llo casta^o.

Otro sujeto como de veinte y siete
á treinta añeo, algo máo alto que el
anterior, fornído, co]or c!aro, bigote
negro; va armado con una escopeta ^r
monta un caballo caataño.

ANDUJAR

Núm. 4977

Don Jnan Gar:ido Callejó^, Licenciado en

Derecho y Jues municipal de eeta cindad,

ea fnncionsa de inatrnoción, por near de li-

cencia el propietario.

Por la presente requi^itoria se cita,
llama y emplaza al procesado en cau-
ea sobre tentativa de robo 3ianuel
Barba Jiménez, natural de Cabra y
vecino de Córdoba, calle Fernando
Lara, número dos, híjo de Domingo y
Maria del Campo, de treinta ailos, y
cuyó actual paradero se ignora, para
que en el término de diez días, á cun-
tar desda la inserción do la presente
en la Gaeeta de Madrid y Boletinea
oficialea de Córdoba y esta provincia,
comparezca ante este Juzgado para
la"prácticá de diligenoias en la causa
referida; apercibido que^ de no veri8•
car:o será declarado rebalde, parán•
dole el perjuicio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego 7 encargo
á todas lae autoridadea civilea y míli-
tares y ag^entea de la policía judicial
diapongan ee proceda á la bueca y
captura del mencionado aujeto, po•
niéndolo, de ser habido, en la cArcel ^
de este partido, 9 á diepoeición de es-
te Juzgado, en calidad de preso, por ^
e$tar asi acordado por la Superiori-
dad.

Dada en,Andújar á veinte y dos de

Octubre de mil novecientos seis.-
Juan.Garrido Callejón.-Y. S. M.: EI

actuaric, José López.

HINOJOSA DEL DUQUE

N^m. ^s^s ^
Don•Antonio Alvaree Feria, Jn®z ds inabrnc-

oidn de eeta ^illa y an partido.

Hago saber: que en este Juzgado
ae instruye sumario por muerte de un
hombre cuyas circunatancíae perso-
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tar dee?aración y ofrecerles á aque-
llos el sumario.

Dado en Hinojosa del Duque á vein•
te y uno de Octubre de mil novecien-
tos seis.-Antonio Alvarez Feria.-EI
Escribe.no, Licenciado Carlos García.

Aladrid y Bolstinea oficialss de las

provinciae de Córdoba y Cádiz, com-

pareaca en el cuartel de Alfonso áII,

en la parte que ocupa este estableci^

miento de Remonta, y á mi diepooi•

ción, para responder á los cargos que

le resultan; bajo apercibimi©nto do

ser declarado rebelde ei no eompare-

ciera en dieho plazo, siguiéndosele al

perjuicio á que hapa lugar.

A su ♦ez, en nombrs de ^. M. el

Rey (q. D. g.), ezhorto ^► requiero á^

todas lae autoridadea, tanto civile4

como militares y agentes de la poli-

cía judicial, para que practiquon ac•

tivas diligenciaa en busca de referido

procesado, y en caso de ser habido lo

remitan, en calidad de preso, y á mi

dispobición, con las •eguridades con•

venientes; puog a$i Io t©ngo acordado

en diligencia do este día.

Cdrdoba veinte y cinco de Octubre

de mil novecientoe seis.-El primer

teniante, Juez inatructor, Antonio Cór-

doba.

^tivo que aconseje la ezcepción de

^te pago.

CORDOBA

Ní^m. 8006

Dcn Fcanoieco Hniz del Portal, cspitán pri-

mer A} ndanta del regimiento lanceros de

Sagnnto, octavo de eaballeria, y Jnes ins-

tructor en el expediente aeguido contra el

soldado Jxan de Dioo Mata Po:o, por el

delito de prímera deeerción.

Pcr la presente cito, llamo y em-

plazo al fnencionado soldado Juan ds

Dioo Aiata Pozo, natural de La Carlo-

ta (CÓrdoba), hijo de Bartolomé y de

Maria, de estado soltero, de veinte y

nteve afios de edad antee de ingresar

en el servicio, y cuyas eeñas persona•
les son: pelo caatafio, eolor sano, fren•

te regular, bat^ba cerrada, ojos nagros,

bigote fuerto, de un metro seiscientoa

cincuenta y cinco milimetros de esta-

tura, para quo en el término de treiu-

ta días, contados desde la publica-

cibn de eata requisitoria en la Gacsta

de D^adrid y BULETIN OFICtAL de la

provincia da Cdrdoba, se preset;te en

e^te Juzgado, que tiene su residencia

en el cuartel de Alfonso ZII, de esta

plaza, para responder á los cargos

que le resulten en el eapediente que

le inetrayo por ei' delito de primcra

de^ereión; baje apercibimiento que si

no comparece en el ezpresado pla^o
será, declars^do rEbe?da, signiflcAndole

eI perjuicio á que haya lugár*.

A su vez, en nombre de S. ^d. ol
R®y (q. D. g,), ezhorto y requiero á
tod^►a lae tiutoridades, tanto civí;es
como míliteres ĉ £t ^oa abcuto^ de ia
policía judicial, para que practiquen
activas diligencias para la busca v
captura d^I acueado Juun de Diac
Hata Pozc, y caeo de ser habido Io
remitan, en clavo de preso, con las
seguridades convenientes, á la cáreel
y á mi disposición; pu©a así lo tengo
acordado en diligencia de aste dia.

Dada en Córdoba á veinte y cuatro
de Octubre de mil novecientos seis.-
Francieco R. del Portal.

^

^

Núm. 8005

Aon Antonio Córdoba Agnilar, primer te-nslee se ignoran, constando sólo lae ^
ee$as siguientes: edad de unos seten- ^
ta aíior, coior moreno, eabeza con
muy poco cabello, bíanco, con barba ^
y bigote,. nariz y boca regnlar, con
una he^rnia en la región iaginal dere-
cha; vestía .chaqneta, chaleco y ca•
misa deterioradas, pantalón roto por
diferentes sitioa, ca{zoncillos interio-
res y alpargatas, demostrando por su
aspecto ser un pordiosero ó mendigo,
habiéndosele encontrado catorce mo-
nedas de doa céntimos y una de cinco,
cuyo cadáver fué hallado el dia quin•
ce del actual en el camino que de la
vills de El Viso conduce á la de Dos
Torres, próaimo sl hnerto 13omano; y
por providencia de hoy he acordado
llamar á loe parientes qae pnedan
ezistir de dicho índivídno, asi como
^^ •!ae personas que lo conocieran, pa-
comparezcan en eate Juzgado á pree-

niente ^,yndaats del aegnndo estableci-

miento de Remonta y Jnez inatrnctor de la

causa número treacieitos vein e y aiete,

qne por el delito de seganda deeorción ao

Figne al aoldado del propio cnerpo Anto-

nio Guerra Sénohei.

Por la presente requi^itoria llaooo,

cito y emplazo á Ontonio Guerra^ Sán-

^Debe recordaree que las Corpor

^ciones son las que deben abonar e

^primer tórmino todos los gastos d

^las subastas inegcueablemento, á re

^eerva de reintegraree, ouando es

^ta rematante, de los gastos ocasio

^nados por la eubasta en que ha

^postor.^

En 1a imprenaa del "Diario d

Córdoba„ Letrados 1^, se hall

de venta^ los impresos sigaientes

LOS E^PEDIEN`,
tes para guardas jurados.

^ APENDICE S
^ s^. los amillaramientos.

^ . Cédu^a^ áe apre^n^^=
_ _ - ----- -- --__- . ^ da segúndo grado, con arreglo e

ti^a•ie^zdo de Cura^u^no8

de f.'frdoba

Queda abierta ls cobranza volun-

taria del repartimiento y conciertos

del radio y egtrarradio do esta capi•

tal, respectivo al cuarto trimestre del

presente año, en estas oíicinas, callo
Ambrosiq de ;ylorales, núm. 6, desde

eeta facha al ^d de Nociembre prógi•

^ mo venidero. ^+

^ I.o que se hace públíco para cono•
i• cim en^o de los ínteresadoa.

^ Córdoba 2? de Octubre da 1906,-

El Admini:,trador, Tomáa Izquíerdo.

^^^^^^^ ^^ I^^^^CI^^

En apoyo de la advertencfa que se

hace en la cabeza de este pericoódi

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se ineerta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 190fi,
publicada en e8te BOL$TIN el día 13

del mismo mes año.

Dice así:

chez, eoldado del eZpreeado estable• ;; ^Las Corporacionea provinciales y

cimiento de Remonta, natural de Ve •;^municipales están obligadas á satie-

jer de la Fzontera, provincia de Cá• ^^facer todos los gastoe de las subas-

diz, hijo de Antonio y de Josefa, de ^tas que se declaren desiertas, con

veinte y cuatro a8os de edad, eoltero, ^arreglo igaalmente A los articulos

jornalero cuando vino al eervicio y ^8.° y 23 de la referida Inetruccibn.

de un metro seiscientos setenta y seie •Las egpresadas Corporaciones ee•
milímetroe de e^tatura, para qne^en ^tán obligadae á satiefacer los dere-

el precieo término de treinta dia^, •^chos de inserción én lós periódicoe

contadoe desde la pablicación do la ^^oflcialea de todas laa subaetas gu^e

presente requi^itoria en la Gscceta de ^reaulten desiertae, por no haber mo•

^ la Instrncción de 26 do ^bri^ de
^ ; !. 900.

C^ 1^ ^A^

^ de caudales y de ordenacibn.

^ ^Á ►̂  ^^^^ASr

^ para Ia campra y venta de caba''
; llcrias. ^ ^
)

` ^ RE ^AC^ONE;^ ..
^ jnradas para edificios y solare>^.1

^ I^E^ C^B®S
^ para la cobranza del impuesto d^`^
, consumos.

Presupuesto^
de gastos 6 ingresos carcelarios^ •

^OS ^a^R®s •
borradores de Ingresos3 y (^aaltoe^

DE CLARACIONE ^
de alta y baja de industrial.

PRESUP^TESTOS

REPARTIMIENT(^•
de con$umos y liata cobratoria.

Eista^ de embarqu^
con arreglo al ^iltimo modelo.

Imprenta del Diario de Córd^ba.
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